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Seas Valentín , Manir. 

Dia 

le 4 á la» 11 de la noc. 
{15 a las 7 de la mafí. 
¡r 5 i las a de la Uta. 

Termómetro. 

6 grad. 
o 

9 

Barómetro. 

26 ?. 1. 
27 9 
27 8 l 

Viertes y Atmosfera. 

S. S. O. aeren». 
S. O. nube». 
J .mi entrecubierta. 

Bn la Gaxeta de Sevilla del a 8 de Noviembre te halla in erto ei 
tratad» dt Pan de Francia y Austria , el que insertamot de 

nuevo por hallarte enttro. 

Sevilla 18 de Noviembre.. 

En ti Monitor ie a9 de Octubre se interta en los termines siguiente» 
el tratado de tuz. entre Francia y A*, tria. 

N. I APOÍBCMI por la gracia de Dios y por las constituciones del I m ­
perio , Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector de la con-
lederacion del Rbin , ckt. &c. 

Habiendo visto y examinado el tratado concluido , acordado y Ar­
piado en Vicna el 14 del presente mea , por el señor Noniprre de Cham­
pa gai , nuestro Ministro de relaciones exteriores , en virtud de los plena* 
poderes que á este electo le ritmos coaferido ; y por el Príncipe Juan 
de Li-hteostein , Mariscal de los Exércitos de S. M. el Emperador de 
Austria , igua linéate revestido cun plenos poderes ; cuyo tratado es del 
tenor siguiente: 

S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector de la 
confedera ion del Rhin , mediador de la confederación Suiaa , y S. M. 
el Emperador de Austria , Rey de Hungría y de Bohemia , igualmente 
animudos del deseo de poner ian á la guerra que se ha encendido en­
tre ellos , han resuelto proceder sin dilación á la conclusión de u s 
tratado definitivo de paz j y en censoqüencia han nombrado par sus ple­
nipotenciarios . á saber: 

S. M. el Emperador de los Frasceses , Rey de Itilia , Protector ¿ e 

la eonfederaoion del Rbin , á Mr. Juan Bautista r í ompere , Conde ¿g 
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Champagni , Duque de Cadore , gran Águila de la Legión de honor , Co­
mendador de la orden de la Corona de hierro , Caballero de la orden 
de S. Andrés de Rtuia , gran dignidad de la de las do» Sieilias , gran 
Cruz de la* órdenes del Águila negra y del Águila rexa de Prmia , de 
las órdenes de S. Joseph de Wuraburgo , de la fidelidad de Balen , de 
la orden de Hesse Darmstad , su Mini»tro de relaciones exteriores; 

Y S. M. el Emperador de Auitria , Rey de Hungría y de Bohemia, 
á M. el Príncipe Juan de Lichtenstein , Caballero de la orden del Toi­
són de oro , gran Cruz de la arden de Mari-a Teresa , Gentil hombre, 
Mariscal de los Exército» de S. M. el Emperador de Austria , y pro­
pietario de un regimiento de húsares á su servicio. 

Les quales después de haber cangeado sus plenos poderes , han c»»-
renido en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO I. Desde el dia del cange de las radicaciones del presente 
tratado , habrá perpetuamente psz y amistad entre S. M- el Emperador 
de los Franceses, Rey de Italia , Protector de la confederación del Rhin , 
y S. M- el Emperador de Austria, Rey de Hungría y de Bohemia , sus 
herederos y sucesores , sus estados y subditos respectivos. 

ARTÍCULO I I . Se declara conaun la presente Paz á S. M. el Rey 
de E paña , á S. M. el Rey de Holanda , á S. M. el Rey de Ñapóles, 
á S. AL el Rey de Baviera , i S. M. el Rey de Wurtemberg , á S. 
M. el Rey de Saxenia , á S. M. el Rey de Westfalia , á S. A. Em. el 
Príocipe Primado , i 88. A á . RR. el Gran Duque de Badén , el Gran 
Duque de Rerg , el .Gran Duque de Hesse Darmatad , y el Gran Du­
que de W u r z b u r g o , y i todos los Príncipes y miembros de la Confe­
deración del Rhin , aliados de S. M. el Emperador de lo» Franceses, 
Rey de Italia , Protector de la Confederación del Rhin en la presen­
te guerra. 

II I . S. M. el Emperador de Austria , Rey de Hungría y de B ' h e ­
rnia , tanto por sí , sus herederos y sucesores , como por los Príncipe» 
de su Casa , sus herederos y sucesores respectivos , renuncia i los prin­
cipados , señoríos , deminios y territorios abaxo expresados , eomo tam­
bién á qualquier título que putda derivarse de su posesión , y á las 
propiedades , sean señoriales , o poseídas por ellos con título particular, 
qne estos paises comprehendan : — i." Cede y abandona á S. M. el 
Emperador de los Franceses , para hacer parte de la confederación del 
Rhin y disponer de ellos en íivor de los Sóbennos de la confedera­
ción. — Los paises de Saltaburgo y de Berchtolsgaden ; la parte del 
Austria superior situada mas alia de una línea tirada desde el Danubio 
cerca del logar de Strass , y coreprehendiendo i W^iisenlcirch , W i -
dersdorf, Miohelbach , Greist , MakenhafFen , HEelst , Jeding ; desde allí 
«1 camino hasta Schwsnstadt , la ciudad da Sohvranstadt sobre el A!ter¿ 
y contiuaa subienda la corriente de esta rio y del lago del mismo nom­
bre hasta el punto en que este lago teca en la frontera del pais de 
Saltzburgo. — ¡?. M. El Emperador de Austria conservará la propiedad 

.jotamente de los bosques dependientes del Saltz-Caaimer-Gut , y que 
hacen parte de la tierra de Mondsee , y la ¿¿cuitad de exportar la 
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lula <rne se corle , «rrt tener nír.gtm dr-recTi© de sonerinfa sobre « í e 

territorio. — f.° GJde igualmente á S M. el Ertfparadoí d? Io« F/art-
r»í?5 , Rey c!t' f;a!is , el C >:vl.-ido ríe Gari&l , e¡ o Sé STmte-
faleone , el gobierno y ciiilsd de ¡Trieste, 1* 'Gar-niola con aquellas dW-
pendenciai suyas que se hallan en el g>lf<» de Triísre , e! círculo de Vi-
llach en la C.'rintia , y t <! .< los paises s i tui ics á la orilla dereo&a del 
Save desde el p*tít» en que este rio sile de la Ctrujóla , j siguiéndola 
basta la frontera de la Bothnii ; e;t) es , pirte de I t Croacia provin­
cial , seis distritos de la Croacia müí t i r , Fíame y el Literal húngaro, 
la Iitria Austríaca ó distrito de Castuí , las Islas dependientes de loe 
paites cedidos , y todos los demás piises , qualquiera que sea su deno­
minación , i 1* orilla deraeha del Save , sirviendo 4t 'fauces entre (os 
dos estados el thalweg de este rio. — En lia , el señorío de RaJzuus, 
encartado en el pais de los Grisones. — 3 . 0 Cede y aband na .í S. M. tí 
Rey de Saxdnia los paisa» encartados dependientes de l i Bohemia , y com-
prebendidos en el territorio del Reyno de Ssxdnia ; i saber , las parro­
quias y lagares de Guntersdorff , Taubentrake , Gerlachsneim , L kers-
dorff, Schirgiswalde , Winkel , &c. — 4.0 Cede y abandona á S. Mi­
el Rey de Saxdnia , para ser reunida al Du ado de Varsoeia , toda lat 
GalMtsia ocaidental , • Nueva Gal l i tz ia , un territorio al rededor de Cra­
covia , es la orilla derecha del Vutala , que se determinará , y el cír­
culo de Zamosc en la G. liittia oriental. — El territorio al rededor de 
Cracovia , á la darecha del Vístula mas adentro de Podgorze tendrá por 
radio ea todas partes la distancia de Podgorae á Wieliczea , la linea de 
demarcación pasará por Wioliesoa , y se apoyará al Oeste en el Seawi-
na , y al Este en el riachuelo qas desemboca en el Vístula de Brr -
degy¿ — Wicliczea . y todo el territorio de las minas de sal pertene­
cerán en común si Emperador de Austria y al Rey de Saxóaia : se ad ­
ministrará la justicia en nombre de la autoridad municipal : no habrá 
tropa allí sino para la policía , y constará de igual numero de soldados 
de á ribas naciones. Las sales que los Austríacos saquen de Wicliezca po­
drán transportarla por el Vístula atravesando el Ducado de Varsovia , s i» 
obligación i pagar derechos. Los granos procedentes de la GalHicia Aus­
tríaca podráa exportarse por el Vístula. — Podrá hacerse entre S- Af. 
el Emperador de Austria y S. M. el Rey de Saxfl.iia una determina­
ción de límites , y tal que el San desde el punto en que toca el oír-
culo de Zamosc hasta su entrada en el Vístula , sirva de confín á los 
dos estados. — 5 * Ceda y abandona á S. M. el Emperador de Ruda , 
en la parte mas oriental de la antigua Galliusia , un t-rritorio que com-
prehande 400 mil almas de población , y en el que no podra ser com-
prehendida la cindad de Brody. S ; determinará amigablemente este ter­
ritorio , entre los Comisarios de los dos Imperios. 

IV. Habiendo sido suprimida la Orden Teutónica en los estados de 
la confederación del Rhin , S. M. el Emperador de Austria renuncia por 
S. A. I . el Archiduque Antonio el Gran Maestrazgo de esta O .-den ea 
sus catados, y reconoce la disposición hecha de les bienes de la Orden 
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«ituades fuera del territafie del Austria. Ss concederán pensiones á los 
empleados de la O/den. 

Y. Las deudas hipotecadas sobre el territorio de las provincias cedi­
das , y consentidas por los estados de aquellas provincias ó que resul­
ten de los gastos hechos para su adinini>tracion , seguirán solas la saer-
te de estas provincia». 

VI. Las provincias restituidas i S. M. el Emperador de Austria 
serán administradas , á cuenta saya , por las autoridades Austríacas 
desde el día del cange de las ratificaciones del presente tratado , y 
los bienes del patrimonio imperial desde i.° de Noviembre próximo, 
qualquiera que sea el sitio en que se hallan. Pero siempre en la in­
teligencia q«e el Exércitu Franccs[ tomará en el pais lo qee saa alma­
cenes no puedan subministrarle para la manutención de las tropas , con­
servación de los hospitales , com-» tambisn lo qoe sea necesario para 
transportar los enfermos y sus almacenes. —• Ss ha.á por las altas par­
tes contratantes un arreglo relatíyo á todas las contribuciones de guerra 
áe quaiquicr clase que sean , impuestas anteriormente sobre las provin­
cias Amtriacas ocupadas por les líxércitos Franceses y aliados; y en con-
*pqüe;.cia de este arreglo cebará enterameute la recaudación de las di­
cha* contribución» des le el misino dia del cange de las ratificaciones. 

V l i . 3. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , se obli­
ga á no poner embarazo alguno al comercio de importación y exporta-
eicn del Au>tria por el puerto de Fiume , aia que esto deba «ntest.-
d-rse de las mercancías Inglesas, ó que provengan del eomercio Ingles. 
Los de.'ichos de tránsito serán menores en las mercancías así exportadas 
o iniro lucidas, que en las de qualquiera otra nación , excepto la Itaiia-
na. — Se examinará si se pueden conceder algunas ventajas al comercie 
Au-tria.-o en otros puertos cedidos por el presente tratado. 

VIH- Los títalua s< noriales , archivos , planos y cartas geográfi:ae 
de los paises , ciudades y fortalezas cedidas serán entregedas en el tér­
mino de dos mesis después del cange de las ratiíicacii.ues. 

IX. S. M. el Emperador de Austria , Rey de Hungría y de Bohe­
mia !e obliga i jai L facer los intereses atuaies y devengados de los ca­
piteles impuestos sobre el gobierno , sebr. lo: estades . e! banco , la lo­
tería y otros establee i m Jen tus públicos por los subdi tos , cu;.pos y gre­
mios de la Francia , del Reyno de Italia y del Gran Ducado de Berg, 
— Se tenia: án di ptsiciones para satisf.cer también lo que «e debe al 
monte St». Te;esa de Ajilan , hoy dia Monte-Nspeleón. 

3L S- M. el Emperador de los Franceses se obliga á hacer conceder 
un pleno y entero perdón á los habitantes del Tu I y <iel VoralL'rg 
que han tomado paite en la insuilección , les quahs no p<.:lran te/ in­
quinados ni en tas personas ni en sus bienes-—S M. el Emperador de 
Au tria se obliga igualmente á conceder un ei tero y pleno pe:don á 
aquellos habitantes de los pai;es , cuya pus-sion recobra en Gallii?-i.i, 
sean militares , civiles , empleados públicos v particulares , que hubiesen 
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lomudo parte en el levantamiento de tropas 6 en la organización de los 
Tribunales y Administración 6 en algnn otro acto de q u a l q u i r cías* 
que sea , que se haya verificado divante la gneira , los qaalcs habitan­
tes no podrán ser incomodados ni en tus penonas ni en sus bienes. Ten­
drán durante seis años la libertad de disponer de tus propiedades , de qnal-
qui t r naturaleza que sean , de vender sus tierras , aun aquellas que se 
reputan por inalienables, como los fideicomisos y mayorazgos , de emi ­
grar y exportar el producto de estas ventas tí disposiciones en dinero 
contante tí en fondos de qiutlqui.ra otra c l a se , sin p?gar derecl o a l ­
guno por su eitracci<-n, y sin experimentar dificultad ni embarazo al­
g u n o . — La misma f'aciilt-.d se reserva recíprocamente á los hari tantes 
y propietarios de los pai-es cedides p«r el presente tratado y por el mis ­
mo espacio de tiempo. — Los habientes del Ducado de Varsovia, sesn 
empleados piíb'ioos tí particulares qi e tengan posesiones en la Gailitzia 
Austríaca podrán sacar de ellíS sus no tas sin tener que pagar ningún 
derecho ni experimentar impedimento. 

AI. En el termino de las seis semanss que se seguirán después del 
cange de las ratifi aciones del presente tratado , se pondrán pilares para 
indicar el ttrriti rio de Cracovia á la orilla derecha del Vístula. Serán 
nombrados á este efecto Ce mar ios Austríacos , Franceses y Saxones —Se 
pondríti igualmente y en el mismo espacio de t i empo, en la frontera 
del Austria superior , en la de Sabzburgo, de Willach y de la Carniola 
hasta al Save. Las islas del Save que deben pertenecer á una ú otra 
poterna serán determinadas por el thalweg del mismo rio. Se nombrarán 
á este efecto Comisarios Franceses y Austríacos. 

XII . Se concluirá inmediatamente una canvjencion militfr para arre­
glar los términos rts^ectivos de la evacuación de las difi rentes provin­
cias , restituidas á S. M. el Empeíador de Austria. Dicha convención 
se calculará de minera que la Moravia s«a evacuada á los quince días; 
la Hungr í a , la perte de la Gallitiia que conserva el Austria, la elu­
did de Viera y sus conternes, en el térmico de un mes: el Austria 
Inferior en el de dos meses; y el resto de las provincias y distritos 
r>o iedidos por el pr<senté tratado en el espacio de dos me;es y medio, 
tí ái tes si fuere pisil i le, cenando desde el día d^V cange de las ratifi 
caciones, t t e to por las trojai f.ar.cesas cemo por las de les aliados de la 
Francia. — La ««istia convención ar eglará todo lo relativo á la evacua­
ción de lo» hospitales y tjmaceies del eseVcito francés, y á h entrada 
de Í£f t*oi;as austríacas en el territorio que abandonen las truras f'ran • 
ceas y alitd¡.s , rojge también á la evacuación de la paita de la Croa­
cia , c-dida á S. M. el Emperador de los Franceses por el prasente tra­
tado 

XIII . Los pri ioneros de guerra hechos por la Fiancia y sus alia­
dos , a! Austria, y por el Austria á la Francia y sus ali-dos , y que 
no se Hayan reslitituiio todavía, lo serán en el término de quarenta 
d as , contándolos desde el dia del cange de las ratifica cienes del pre-
ae¡.t. • tai • . • 

XIV. S. Al. el Emperador de los Franceses, Rey de Italia , Pro-
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:ector de la Confeiíeracíorr del R h i n , sal* gamite ¿<> ?« brt«£ridad d> Ms 

posesiones de S. Jrl. el Emperador de Austr ia , R,v de ííu-.gría y ' d é 
Bohemia , en el niiímo estado an que ee hallan desde el presente tra». 
tado. 

XV. S. M el Emperador de Austria reconoce todas las mndsnxas he ­
chas y que se pudieren hacer en España , Portugal é Itúh. 

XVI. Queriendo S. M. el Bmp-rador de Austria concurrir al resta­
blecimiento de la paz marí t ima, adhiere al siitema prohibitivo adopta­
da por la Francia y la Rusia respecto á la Ingia 'er ra , durar te la actual 
guerra marítima. 8. M. I. hará cesar todas las reía iones con la Gran-
Bretaíía , poniéndose respecto al gobierno Ingles en la miíaia situación 
en qne estaba antes de la presente guerra. 

XVII. S. M. el Emperador de los Franceses, R»y de I t a l i a , y S M. 
el Emperador de Austria, Rey de Hungría y de Bohemia , conserrará» 
entre sí el mismo ceremonial respecto al rango y otras etiquetas , que 
el que se ha obserrado áat ts de la presente guerra. 

XVIII . Las ratificaciones del presente tratado serán cangeadas en t i 
término de seis dias ó antes sí fuese posible — Hecho y firmado en Vie* 
Da el 14 de Octubre de 1809. = F i rmado, J. B. Nompere de Champag-
ny. z=. Firmado , Juan, Príncipe de Lichtenttein. = Hemos aprobado f 
•probamos el presente tratado en todos y en capada uno de los artículo* 
qne en él se contienen; declaramos que ettá aceptado , ratificado y con­
firmado , y promet mos que será obserrado inviolablemente. = En fe de 
lo qu.il hemos dado las presentes, firmadas de nuestra m a n o , refenda-
das y selladas con anest.ro sello Imperial. =: Dado en nuestro campo Im* 
perial de Schoenbrunn á 15 del mes de Octubre de 1809. = Firmado, 
ÜAPOÍSOS. = Por el Emperador, a El Ministro Secretario de E.tade 
H. B. Mtret. -z El Ministro de relaciones exteriores, Champagny. — Via» 
to por nos , Archicanciller del Estado, Eugenio Napoleón. 

E S P A Ñ A E S P A G N I . 

Gtzeta extarordinaria del Gobierno 
del jueves «3 de Noviembre de 1809. 

Acaban de recibirse los dos par­
tes del general D. Juan Carlos de 
Areizaga, fechas á 19 y ao desde 
Turleque y Diiraiel que han llega­
do al mismo tiempo. 

En el primero avisa: que ha 
feiend» los enemigos emprendido por 
el frente y flanco el ataque á nues­
tro «éfcito en Ocaña, particular 

HteU-

Gazette eutratrdinai t du Gtuver* 
nement dujeudi aj Novembre 1809. 

Naus venons de reeevoir a la 
fbis les den* rapports da General Dn. 
Ja. Ch. $e Areizaga , en date du 19 
et ao ceurant de Turleque et de Day-
miel. 

1)3ns le 1 .er il donne aris qne lea 
ennemis ont attaquá aatre Arma a 
O ¿ana de front et par les flanes sur 
tout par i* droite d a i s le dessein de 
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•senté al derecho, con ánimo de 
•avolrerle , hubo por tres horas una 
tenaz resistencia, y rechazándolos 
con su división el acreditado bri 
gadier Lacy, la superioridad de la 
artillería enemiga causa dispersión: 
y Cn este caso se emprendió la re­
tirada por la vanguardia y sexta di­
visión. Que nuestra pérdida es con­
siderable; pero no tríenos la del ene­
migo , porque fué rechazado varias 
Teces por nuestra infantería , y el 
vivo fuego de la artillería. 

Y el del ao desde Daimiel es 
«orno sigue. = Ecmo. Sr. Esta Boche 
he llegado á esta villa , y mañana 
pasaré i la de Sta. Cruz donde he 
xaaadado se reúna la infantería , y 
en Manganeras la «aballería de «ste 
exército dispersado, á excepción de 
una parta de la segunda división del 
cargo del Brigadier ü . Gaspar Bi-
godet ; para coatener al enemigo. 
cuyas guerrillas has llegado hoy has 
ta Madrilejos , y de cuyo principal 
cuerpo nada s é , no permitirle se 
aproxime á 8ierra-Morena, y conser­
var las subsistencias de la Mancha. 
Entonces, siéndome posible , daié í 
V. E. noticia de la pérdida qtut ha ha­
bido ; pndienao deur desde luego i 
V. E. que ha sido muy considerable 
la de i.s buenos xefes y oficiales; 
prueba la najas de que esta clase se 
ha distinguido en esta ocasión con 
ei mnyor baña r , de lo que no me 
queda duda , á exemplo de los Gene­
rales de divisiones, que han acredi 
t-.do su inteligencia en las buenas dis­
posiciones y strenidad propria de su 
caráct r. Dios guarde á V. E. muchos 
sñ'iS. Quartei g n.-rai de Daimiel ao 
de Noviembre de IÍIOQ.—Excmo Sr.=: 
Juan Ca/los de Arenaba. — Excmo. 
Sr. D. Antonio Corucl. 
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I IVnvfloper. II y a en pendant trois 

heures tme vive resistemee , le fa-
meux Brigadier Lscy les repoussait 
avec sa división , mais la superio-
ri i de rartil lerie ennemie dispersa 
notre A'iné dont l'avant garde et la 
6.me división commencerent la r e -
t r a i t e , notre perte et considerable, 
celle de I'enntmi ne l'est pas moins 
parce qu'il fut repoussé plusíeurs foi» 
par notre infanterie et le feu soo-
tenu de i'artillerie. 

Ce luí du so daté de Daymiel 
ports ce qui suit. •=. M. J e sais ar-
rivé cette nuit , et demain je pas-
serni á S«uta C.rBZ J'ai donn^ «rdre 
de ífuiur la finían terie , et k Man-

I | | *..vni|..¡¡e de notre Armée 
q ti a é'é cispersé'' a jVx> ption d'uue 
j i ' i - l í de la secot.de d i v i d a a ni ór­
late! du B igadier D. Gasper P.igo-
des , je cherche a conten ir lVnaa-
mi , dont les tioupes legera sont 
deja arrivés anjanró'liui a Madrile­
jos ; je ne sais rien de son principal 
eorps d'Arniée , je cherche a ne pas 
le laisser approcber de la Sierra-
Murena *t a conserve? les subsistaa-
ce» de la Manche. A lors s'il m'est 
possible , je donnerai a votre E x -
cellence n»te de la perte que noua 
avons faite , je puis lui diré des a 
preseas que nous avoca a regretter 
un gran nombre de bons Chefs et 
Oftí.iers ; preuve eonvaincgntes de la 
maniere honerable doat cette classe 
s'est cotnportée dans cette occasion; 
ce dont je ne daute pas , a Texem 
pie dts Genéraux de División (jai 
ont fait preuve de leur iníelligence 
et de leur sang froid par la bonne 
disposiiion qu'ils avaient fait. Dieu 
vous conserve loegues années. D a 
Quartier General de Daymiel le so 
Novembre 1809. ¡3 Signe Ja. Ch. 
de Areizaga. =1 M. D. Antonio Cerne!. 
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- Suite du Journal (flu soir) du 8 
:?mhrt 1809. 

Le premier Djagisttat de ce dé 
partement k profondéin*nt COR;.-I CU 
projHt : il a développé et fait sentir 
•¿v*.o forefl ees avantages psrticulierj 
et généraax ; il P« présente iui mfi 
me k S. W, , et il entretieat avec 
1 :s MÜafetMi B'if C"-«:si>ndunce ac­
ribe ;i)ur obtenir- son <txé:af.ioa , et 
q i i n'-<t p'us rcUrdea aá« par leí 
dirconjtanoes du mv\n?nt. Cette bel-
le oonceptíon se realisera ; les alo­
yen» de »ub;istanc* se inaltip'iant 
k l ' i i í i i i dans ce dépirtem;nt , la 
populatioi t4.1L s'éléve toüjours «n 
propjrtion , parrieadra tu plus haut 
(Legré possible d'accroisseineat. 

M. le directenr de l'eiiregistre-
ittíflt et dss domaioes , á Colmar , a 
fíit donner aa publie Pavis sui*ant: 

D;Í S'.vlp ¡rteurj juifs ent cherche' 
i introduire un genre de fraade qai 
psut cotup.-omntre la fortuna de» 
cítoyens. II ont esnyé de tnettre en 
véate des registres formes de papier 
a Paaeien tim'ire supprimé , étran-
gsc aa tippe I npérial aotuelleuient 
ca usjg; ; ils ont cherché a persat 
der q u ! ees registres pouvaitnt ser-
TÍr a dss negociaos et autres astrei.nts 
ü la t'.ane dos livres ea papier t im­
bré. Miis c'est un ¡>iége dout il fsut 
se defi-r. h: papier su^primü est un 
rebut que Pon reconmít par dessus 
tout á la rogaure du timbre noir, 
et q u : 1;: Gjuvernement a'a Mt cn-
irer dins le coinmeíce que • pour ser-
vír au i ésritures ordiuaires cora ni: 
la papief sana timbre. Les o n t r a -
VBO,tioas sur cette p.irtie vont ¿tre 
3urv;i!lées par i<:s piépoiés de !'. 

3t , ei eHes seront suivies 
di» ¡J«:.CS el aawadea dicte'es par 
la loi. 

Ayuntajííjéfll: 

8igue el Mari» (du soir) dti 6 
Noviembre 1809. 

El primer Magistrado de este de­
partamento ha aceita tamepte conca­
bido este pr< yecto ; ha extendido y 
hecho conocer enérgicamente estas 
ventajas particulares y generales ; 1» 
lia presentado él mismo á 8. M. : 
tiene o n ios Ministros un.i corres­
pondencia activa para log-ar sa «se­
cación , qa* no se retardará por las 
circunstancias del dia. Eita bella 
i lea se realizará"; multiplicándose in­
finitamente los medias en este depar­
tamento , la población que eada dia 
se aumenta á proporción , llegaré a l 
osas alto grado posible de auge. 

El director del empadronamien­
to y de los dominios en Colmar ha 
dado al Público el aviso siguiente: 

Lss Judíos qu i renden libros por 
las casas han introducido una espe­
cie de frjude que puede comprometer 
la fortuna de los ciudadanos. Haa 
intentado el poner en venta regis­
tros hechos de papel sellado ant i-
gao suprimí lo ; no conforme al tipa 
imperial que actualmente se usa. Han 
procurado persuadir que diehos r e ­
gistros podían servir á comerciantes, 
y otros que están obligados á tener 
libros en p-pal sellado. Pero esta 
es ana trampa en que se ha de ir 
coa cuídadudo. El papel suprimido 
es un d-secho que se conoce al re­
dador , todo cercenado el sello ne­
gro , j que el Gobierno no ha he­
cho entrar en el comercio sino pa­
ra servir, á las escrituras ordinarias 
como el papel qae no es sellado. 
L ¡s encargados del empadronamienta. 
velarán sobre las contravrnciones ea 
esta parte , y se castigarán con las 
pesas y maltas distadas per la ley. 

áj efe Madrid 
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